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DOÑA ANA MARÍA ECHEANDÍA MOTA, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

 
C E R T I F I C A: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente celebrada 

el día veintitrés de junio de dos mil veintitrés, adoptó, con el cuórum de la mayoría requerida, 
siguiente acuerdo: 

 
 

«5. RÉGIMEN DE SESIONES DEL PLENO  

Se adopta el siguiente acuerdo: 

Una vez celebradas las elecciones locales convocadas mediante Real Decreto 
207/2023, de 3 de abril, el pasado día 28 de mayo, y constituido el nuevo 
Ayuntamiento, resulta necesario proceder, de acuerdo con la legislación vigente y con 
el Reglamento de Funcionamiento del Pleno y las Comisiones de Pleno, al 
establecimiento de la periodicidad de las sesiones del Pleno. 

Considerando que de conformidad con lo dispuesto por la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en lo sucesivo, LRBRL), y por la Ley 
7/2015, de 1 abril, de los Municipios de Canarias (en lo sucesivo, LMC), el Pleno puede 
celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias, debiendo celebrarse las sesiones 
ordinarias del Pleno con la periodicidad mínima establecida -mensual- por el artículo 
4.1 y disposición transitoria primera del Reglamento de Funcionamiento del Pleno y 
Comisiones de Pleno (BOP núm. 89, de 23 de julio de 2014, RFPCP), en concordancia 
con los artículos 98.1, LMC y 46.2. a), LRBRL, antes citadas. 

Por todo ello, esta alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4.1, 
RFPCP, y 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en 
concordancia con el artículo 46.2. a) de la LRBRL, y previa calificación de su legalidad 
por la secretaria general del Pleno, propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción de 
los siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO. Las sesiones ordinarias del Pleno de la Corporación se celebrarán el 
último viernes, no festivo, de cada mes, a las nueve horas (9:00 h), en el Salón Dorado 
de las Casas Consistoriales, sitas en la plaza de Santa Ana (Vegueta) de la ciudad. 

SEGUNDO. Se faculta a la señora presidenta del Pleno para suspender la 
celebración del Pleno ordinario del mes de agosto y de las Comisiones de Pleno 
correspondientes a dicho mes, como consecuencia del período vacacional, cuando ello 
no menoscabe la gestión de los asuntos municipales, así como para posponer o avanzar 
la celebración de las sesiones ordinarias del Pleno y de las Comisiones de Pleno, dentro 
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del mismo mes de su celebración, cuando el día fijado sea festivo, se encuentre 
incluido en un período vacacional u otras circunstancias lo aconsejen. 

TERCERO. La comunicación de este acuerdo a todos los miembros del Pleno, 
Protocolo y Conserjería, para su conocimiento y efectos. 

CUARTO. La periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno se recogerá en la 
guía anual de sesiones que aprobará el Pleno y que estará a general disposición en la 
intranet municipal y página web del Ayuntamiento. 

QUINTO. La guía de las sesiones ordinarias del Pleno a celebrar en el segundo 
semestre del año 2023 es la que seguidamente se detalla: 

 
PLENO 

 

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 
Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 
     1 2   1 2 3 4 5 6      1 2 3 
3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13  4 5 6 7 8 9 10 
10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20  11 12 13 14 15 16 17 
17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27  18 19 20 21 22 23 24 
24 25 26 27 28 29 30  28 29 30 31   25 26 27 28 29 30  
31      

     
OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 
      1    1 2 3 4 5      1 2 3 
2 3 4 5 6 7 8  6 7 8 9 10 11 12  4 5 6 7 8 9 10 
9 10 11 12 13 14 15  13 14 15 16 17 18 19  11 12 13 14 15 16 17 
16 17 18 19 20 21 22  20 21 22 23 24 25 26  18 19 20 21 22 23 24 
23 24 25 26 27 28 29  27 28 29 30   25 26 27 28 29 30 31 
30 31      

 

 

 Fecha límite de entrega de asuntos del Pleno en la Sección de Régimen Sesional de la Secretaría 
General del Pleno para su tratamiento en sesión (artículo 15.a), RFPCP) 

 
Fecha de convocatoria del Pleno (artículo 15, c-1) en relación con el artículo 8.1. RFPCP) 

 
Fecha de celebración de la sesión del Pleno (9:00 horas) 

 Fechas no computables a efectos de plazos (artículo 30.2 LPACAP; artículo 4 RFPCP) 

 

SEXTO. El presente acuerdo se anexará al RFPCP, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 98.3 de la LMC, y se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia para general conocimiento. 

 

SÉPTIMO. RÉGIMEN DE RECURSOS. 

Contra el citado acto expreso, que es definitivo en vía administrativa, podrá 
interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la 

INHÁBIL 
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recepción de su notificación, RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto 
corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el 
artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-
administrativo, señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se le 
notifica, podrá usted interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que 
lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la 
fecha de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo 
para dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1, 
párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo desestimatorio, 
y podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de SEIS MESES, 
computados a partir del día siguiente a aquel en el que el recurso potestativo de 
reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que estime oportuno 
interponer para la mejor defensa de sus derechos». 

 

ASIMISMO CERTIFICO, que el presente acuerdo se expide del borrador del acta de la 
sesión plenaria de veintitrés de junio de dos mil veintitrés, y, por consiguiente, con la reserva 
del artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Y para que así conste y surta sus efectos, expido la presente de conformidad con el 
artículo 122.5.b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
de orden y con el visto bueno de la Excma. Sra. presidenta del Pleno. 

Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firmas electrónicas. 

 
 
 
 
 

LA PRESIDENTA DEL PLENO, 
 
 
 
 
 

Carolina Darias San Sebastián 
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